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ESTIMACIONES DE INGRESOS

Sección 1 de ingresos . Ingresos por concepto de contribuciones
del personal

IS1.1 Según las estimaciones del Secretario General, las contribuciones del
personal previstas en la sección 32 de gastos y la sección 3 de ingresos
ascienden a 329.104.900 dólares. Los ingresos por concepto de contribuciones
del personal que no se destinan a otros fines por resolución expresa de la
Asamblea General se acreditan al Fondo de Nivelación de Impuestos establecido
por la Asamblea General en su resolución 973 A (X), de 15 de diciembre de 1955,
con miras a su distribución entre los Estados Miembros con arreglo a la escala
de cuotas para el presupuesto ordinario correspondiente al ejercicio económico
de que se trate.

IS1.2 La estimación total de la sección 1 de ingresos supera en 4.504.800
dólares la estimación total de la sección 32 de gastos porque incluye ingresos
en concepto de contribuciones del personal derivados de emolumentos de
funcionarios que se imputan a las actividades que producen ingresos de la
sección 3 de ingresos; en cambio, las contribuciones del personal

* El presente documento contiene la parte correspondiente a las secciones 1
a 3 de ingresos del capítulo II del primer informe de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre el proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1998-1999. El capítulo I se ha publicado como
Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo segundo período de
sesiones, Suplemento No. 7 (A/52/7). El primer informe completo se publicará
como Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo segundo período
de sesiones, Suplemento No. 7 (A/52/7/Rev.1).
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correspondientes a esos funcionarios se incluyen en la sección 3 de ingresos, en
lugar de la sección 32 de gastos.

Sección 2 de ingresos . Ingresos generales

IS2.1 Como se indica en los cuadros IS2.1 e IS2.2 del proyecto de presupuesto
por programas, la estimación total de los ingresos generales para el bienio
1998-1999 asciende a 35.135.800 dólares, cifra que representa una disminución de
46.883.800 dólares respecto de las estimaciones de 82.019.600 dólares para el
bienio 1996-1997. La Comisión Consultiva observa que, según el cuadro IS2.4, se
ha registrado una disminución de 25.963.900 dólares en concepto de reembolsos
por servicios prestados a organismos especializados y otras entidades. Como se
indica en el párrafo IS2.2, la institución en la sección de gastos de un régimen
de presupuestación neta para los servicios de conferencias y de seguridad en
Viena hará que las estimaciones por concepto de ingresos registren una
reducción; sin embargo, no se indica la cuantía exacta de esa reducción. La
disminución de 1 millón de dólares en la partida de servicios de
telecomunicaciones obedece a la reducción de las tarifas que se aplican a los
usuario s y a la reducción prevista de las misiones de mantenimiento de la paz.

IS2.2 La Comisión Consultiva observa que, según el párrafo IS2.1 y el cuadro
IS2.3, se prevé que los ingresos por locales alquilados a varios organismos
especializados y otras entidades que realizan actividades relacionadas con las
de la Organización, respecto de locales de las Naciones Unidas en Nueva York,
Ginebra, Addis Abeba, Bangkok y Nairobi, se reduzcan en 4.246.300 dólares, de
16.549.900 dólares en 1996-1997 a 12.303.600 dólares en 1998-1999. La reducción
de 395.100 dólares prevista para Nueva York se basa en las negociaciones en
curso entre las Naciones Unidas y la United Nations Development Corporation
respecto del alquiler de locales en los edificios DC de la United Nations
Development Corporation. Tras hacer averiguaciones sobre este particular, se
informó a la Comisión de que todavía no se había firmado el acuerdo sobre el
alquiler de los locales en los edificios DC.

IS2.3 Con respecto al préstamo concedido por las Naciones Unidas a la
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, se informó a
la Comisión Consultiva de que, de la suma de 16 millones de dólares, todavía
estaba pendiente el reembolso de 9 millones de dólares.

Sección 3 de ingresos . Servicios al público

IS3.1 Como se indica en el párrafo IS3.2, se prevé que los ingresos netos del
bienio 1998-1999 en la sección 3 de ingresos asciendan a 5.271.400 dólares,
cifra que representa un aumento de 3.050.000 dólares respecto de las
estimaciones revisadas de 2.221.400 dólares para 1996-1997. Las actividades que
producen ingresos son ejecutadas en la Sede y en Ginebra y Viena por la Oficina
de Servicios de Conferencias y de Apoyo, el Departamento de Información Pública,
la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, la Oficina de las Naciones Unidas
en Viena, el Departamento de Información Económica y Social y Análisis de
Políticas y la Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y Contaduría
General.
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IS3.2 La Comisión Consultiva pide al Secretario General que estudie la manera
de dar una mayor flexibilidad al manejo de los gastos fijos, incluidos los
gastos de personal. A este respecto, se informó a la Comisión que de los 134
puestos solicitados para el bienio 1998-1999 en esta sección, 98 son de carácter
permanente.

IS3.3 De resultas de sus averiguaciones sobre las medidas adoptadas para
aplicar las recomendaciones de los informes de la Oficina de Servicios de
Supervisión Interna, se informó a la Comisión Consultiva de que la redacción del
texto definitivo de un proyecto de solicitud de ofertas sobre el funcionamiento
del comedor de delegados, la cafetería y los servicios conexos se había
retrasado hasta noviembre de 1996 para poder tener en cuenta las conclusiones de
la Oficina al respecto. También se informó a la Comisión de que se mantenía
plenamente informada a la Oficina de las negociaciones sobre el contrato
correspondiente y que se le habían proporcionado borradores del contrato
definitivo a fin de incorporar sus inquietudes y observaciones.

IS3.4 En relación con la aplicación de la propuesta que figura en el párrafo 14
del informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre la auditoría
de la Administración Postal de las Naciones Unidas (APNU) (A/51/897), se informó
a la Comisión Consultiva de que la APNU estaba estudiando detenidamente otros
métodos de distribución, incluida una mayor colaboración con las
administraciones postales nacionales, en virtud de los cuales estas
administraciones percibirían una comisión sobre el valor de los sellos que
vendieran pero tendrían que desempeñar funciones de distribución, mientras que
el papel de la APNU se limitaría al suministro de material filatélico en grandes
cantidades. Se informó asimismo a la Comisión de que la APNU estaba tratando de
obtener la colaboración de distribuidores y agentes importantes para montar
campañas de publicidad y estaba proporcionando a los agentes sellos en grandes
cantidades para que los vendieran utilizando sus propias listas de
destinatarios.

IS3.5 La Comisión Consultiva observa que, según el cuadro IS3.22, se prevé que
en el bienio 1998-1999 el funcionamiento del garaje de Viena arroje un déficit.
La Comisión pide que se tomen medidas para eliminar ese déficit.

IS3.6 En relación con los artículos de regalo, la Comisión Consultiva observa
que en el párrafo IS3.51 se indica que en 1997 se celebró un contrato con un
comerciante para la realización de las actividades relacionadas con la venta de
esos artículos. La Comisión confía en que se supervisará cuidadosamente el
desempeño del contratista a fin de que puedan aumentarse los ingresos de las
Naciones Unidas en concepto de regalías.

IS3.7 En cuanto a los servicios para visitantes en la Sede, de los que es
responsable el Departamento de Información Pública, la Comisión Consultiva
observa que, según el párrafo IS3.103, en el bienio 1998-1999 se aumentará el
precio de los billetes de adultos y de personas de edad avanzada a 7,50 y 5,50
dólares, respectivamente. La Comisión opina que este aumento del precio de los
billetes podría conducir a una reducción de los ingresos y ser contraproducente.
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